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* "AUTO SERVICIOS DIESEL “ECUATIIAOS C. LTDA LTDA." (ADE0O) ? 

L La Escritura Pública de convalidación de la «oustitución, aumen 
to de cápital, reforma Pojtsficación de éntatutos de lu compa- 

fifa de responsabllidad lisifivida denominada "ALTO BÉRVICIOS DIX-> 
SEL ECUATORIANOS. €, LTDA, ”* (AÑECO), se otergf en la ciudad de 
“Quito, el 25 de marzo de 1977, sute el Notario Segundo del Can- 
tón Quíto, El eeñer Superiytendente de Compañías ordena la pu- 
blícación de su extracto, por tras días consecutivos, para 
afertos de la oposición de' terceros, señalada en el inciso se- 

. gundo del artícule 25 de la Ley de Compañías, modiente Resolu- O... nee 2621 77 
2. Caspatecen sul otorgamiento de la Eserítura Pública uencionada 

- los señores: Luís Alberto Ceyeltos Córtéx, Carlos Alberto Espi- 
nosa Villacreses, Manuel Elías Arias León y Etuardo Espinosa VÍ 

0% o llecreses, por sus prepicé; y el Ultimo de los comparecientes, 
O : : adexífs, en su calídad de Cexente de la compañía “AUTO SERVICIOS 

. DIESEL ECUATORIANOS C. LTDA,” (ADECO). Todes son casados, de 
nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en la ciudad de Quito. 

3. Mediante la Escritura Pública entes citada, se convalída la cons 
titución de la compañía, subeanendo la onisión de mo haber incor 

, perado dl detalle y avalúo de las especies aportadas por los es 
cios y la equivocación en lo que se refíere al artículo quinta 
de la Hecrítura de constitución, en el sentido de qua el ciacuen 
ta poripiento del espítel ha sido pagado en especias y que los 

-bbcios exbiirin el cincuenta por ciento restante eq el tórmino 
de trée añós, contraviniendo en exta foras lo pretaptuado en el 
artículo 95 de la Léy de compañías. : 

Z
N
 

hy
 

A 

- que pongo en uonocimisnto del público y para los fí 
noó legales costigutentes.   
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- años, a partir de la feshó de inseripgin de esta Ksertura en 
: el Regístro Mercantil, plazo fue podrá amplíares o reducismo 
a + pot vóluetad de la Junta Coneral de iocíss”. q 

TI. "también ss reforma el artículo sfptimo de Los estatyros, el mía 
mo que dirá; "ARTICULO BEPTIMO.- COBIERNO -Y ADMINISTRACION. - . 

Ls La compañía entard soberaado por la Junta Genetal de locios y 28 
. o ministrads por el Prebídesea y el ferante Ceneral”, ES 

e . % . , 

1 A Lo que pongo en comosiniento del pSbjico vara 10 
“o. o: fines legales consiguientes. 

Quico, a 15 MAY 1977 

 


